
/ / / nos Aices, 29 de agos to de 2.0 13.-
1) Por recibido, téngase presente lo tnanifestado por el 

Repccsenra.nte del Ministerio Público Fiscal, agrégucse, debiendo corregir su 

foliaruca de manera que la misma cesulte correlativa y fó rmese XXVII cuerpo a 

parO< de fs. 5200. 
I1) En el tnlsmo orden, en relación a la solicitud de llamado a 

indagatoria de los imputados, entiendo que no coaespondc apartarse del criterio 

opor tunamente adopcado por es te juzgador a Es. 4653/ 55, por lo cual no haré 

lugar a dicha petición. 

III) Asimismo, hbrese o ficio dirigido al Sr. Decano del Cuerpo d e 

Peritos Contadores de la Corte Suprema de Justicia de la Nación a fin d e solicitar 

que en un plazo no mayor a 15 días tenga a bien remitir a esta Judicatura la 

pericia contable oponunameme dispuesta a fs. 4629, la cual ha sido llevada a 

cabo por el Dr. Héctor Roccatagliata. 

Ante w: 

la fecha notifiqué al Sr. Fiscal (49). . ~ , Fé.-
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Juez DE 
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